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9 6 057DECRETO U. DE C. N2 /

VISTOS:

Lo dispuesto en Decreto U. de C. NO 95-127 de 2? de agosto de 1995, por 
medio del cual se designan en Comisión de Servicios a personal adscrito a la 

Productora de T.V. para desempeñarse en la Sociedad "Octava
Común icacional; y teniendo presente lo 

NO 94-104 de fecha 10 de Junio de 1994 y en los

i
Unidad
Comunicaciones S.A" del Holding 
dispuesto en Decreto U, de C. 
Estatutos vigentes de la Corporación,

R
V

DECRETO:

la Comisión deProrrógase, hasta el 30 de abril de 1996 
Servicios, que cumplen los trabajadores de la Unidad Productora de T.V. que se 
señalan, en la Sociedad "Octava Comunicaciones 
Comunicae i onal, manteniendo sus condiciones de encasi11 amiento:

S.A," del Holding

NOMBRE

- YANCOVIC HARASIC, DRAGOMIR
- BECERRA GARRIDO, FERNANDO
- KOLLER PAREDES, JUAN CARLOS
- TOLEDO LOBOS, JUAN
- ZARATE ARRIAGADA, JORGE

:
:

Contralor; a los Sres. Directores de 
las Divisiones de Presupuesto; de Contabilidad; de

y a la Sección Sueldos.

Transcríbase al Sr.
Personal y de Finanzas; a 
Tesorería General; y de Administración de Personal; 
Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

í;

ivCONCEPCION, Marzo 27 de í996--

IV
AUGUSTO PARRAVMUMOZ 

RECTO

Decretado por don AUStfST PARft-fr-tlUfiQZ ,—Rector—ri-tA;-a- -Uní v-ersidad deD(

Concepción.
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